
 

Madrid, 20 de enero de 2026 

  

Excmo. Sr. Óscar Puente Santiago 

Ministro de Transportes y Movilidad Sostenible 

Paseo de la Castellana, 67 

28071 Madrid 

   

Me dirijo a usted como responsable de Infraestructuras del Partido Popular, 

y también con profunda consternación a raíz del grave accidente ferroviario 

que tuvo lugar el pasado domingo 18 de enero en Adamuz (Córdoba).   

  

Es evidente que la peor cara de esta tragedia son todas las víctimas y sus 

familias. Su dolor es inmenso, y minimizarlo en lo posible debe seguir 

siendo prioridad de todas las administraciones.   

 

Sin embargo, creo que debo poner en su conocimiento la enorme 

preocupación que comparte toda la sociedad española, especialmente ante 

la noticia conocida esta tarde acerca de la reducción de velocidad en la 

línea del AVE Madrid-Barcelona. Debe tener en cuenta que es totalmente 

contradictoria con la que usted mismo anunció hace unos meses, cuando 

fijó como objetivo incrementar la velocidad a 350 km/h.  

 

Como conoce mejor que nosotros,  el 8 de agosto de 2025, el Sindicato 

Español de Maquinistas Ferroviarios solicitó a ADIF la reducción de 

velocidad en algunos tramos, entre los que se encontraba el de Adamuz, 

por “baches, garrotes, descompensación en la catenaria, etc. que están 

produciendo una falta de confortabilidad y fiabilidad en los viajes tanto para 

las personas viajeras como para el maquinista.”, pero no ha sido hasta hoy 

cuando ADIF ha accedido a reducir la velocidad en 150 kilómetros del 

tramo Madrid-Barcelona a un máximo de 160 kilómetros por hora, según 

ha trascendido, “por el estado de la vía”.  

 



 

Supongo que comprende la inquietud que esta decisión ha provocado, por 

lo que le pido que el Gobierno comparezca de forma inmediata para 

explicar las razones por las que ha adoptado esta medida en este momento.  

 

Estoy convencido de que comparte que los ciudadanos tienen todo el 

derecho a recibir las explicaciones oportunas. Por eso, en las actuales 

circunstancias creo que debería ser especialmente sensible a esta solicitud. 

 

Confiando en que así sea, reciba un cordial saludo. 

 

 

 

 

Juan Bravo Baena 

Vicesecretario General de Hacienda, Vivienda, Infraestructuras,  

PYMEs y Autónomos del Partido Popular 

 


